
ACTA 	No20 21.- 

En Formosa, Capital de la Provincia del mismo nombre, 

siendo las nueve horas del día siete de agosto de mil 

novecientos noventa y seis, se reúnen en la Sala de Acuer-

dos "Dr. Manuel Beigrano" del Superior Tribunal de Justi-

cia, bajo la Presidencia del subrogante legal, Dr, Ariel 

Gustavo Coli, el señor Ministro doctor Rodolfo Ricardo 

Raúl Roquel, encontrándose ausente en comisión de servi-

cios, el señor Presidente titular, Dr. Carlos Gerardo 

González, para considerar: PRIMERO:  Actas de transferen-

cias de inmuebles. Visto las Actas referidas, suscriptas 

por el señor Gobernador de la Provincia, Dr. Gildo ms-

fran; el señor Presidente del Banco de Formosa S.A., Dr. 

en Quimba Ela Szpolski y el señor Presidente Suhrogant.e 

del Superior Tribunal de Justicia, Dr. Ariel Gustavo Coli, 

mediante las cuales se afectan los inmuebles sito en Juan 

in 	Silva No856 de esta ciudad; en Clorinda; General 

Gnemes y Misión Laishi al Poder Judicial de la Provincia, 

ACORDARON: Aprobar las Actas suscriptas por las menciona-

das autoridades y tome intervención Secretaria Administra-

tiva a sus efectos, SEGUNDO: Directora a/c Coordinación 

Juzaados de Paz de Menor Cuantia, Dra. Graciela I..Barbern 

de Tortore s/elevación Pedido Juez de Paz de Villa General 

Guernes (Nota No 3938/96 -Sec.Sup.-). Visto la nota aludi-

da, con la cual dicha funcionaria acompaña la que le 

remitiera el Sr. Juez de Paz de Menor Cuantía de Villa 

General Giemes, Dr, Alan R.Arreseygor, comunicando que la 



Empresa Telecom SA ha procedido a la instalación del 

cableado telefónico y a la colocación de la ficha respec-

tiva en el edificio-sede del Juzgado, requiriendo la 

mencionada Empresa la suscripción del contrato y pago para 

la conexión de la linea telefónica, ACORDARON: Autorizar 

la suscripción del contrato pertinente con intervención de 

Secretaria Administrativa. TERCFRO: Director del CODESEDH 

Dr. Norberto LLiwski s/rernisión Convenio de Cooperación 

Técnica y Pedido designación interlocutor que represente 

al Poder Judicial de la Provincia. Visto el Convenio remi-

tido por el funcionario mencionado al Alto Cuerpo, Conve-

nio que fuera suscrípto entre PROMIN y CODESEDH cuyo 

objetivo principal se orienta hacia la formulación en el 

plano legislativo y programático de las proyecciones del 

Art75, inc.23 de la Constitución Nacional; tarea que se 

afirma en claros principios federales, buscando la parti-

cipación con los organisms provinciales y con cada uno de 

sus Poderes, a fin de lograr la protección integral de la 

madre y el niño; y Considerando: que acompañan la mencio-

nada nota los Anexos 1, II y III, en donde constan los 

propósitos del Convenio realizado, sus objetivos genera-

les, especificos, las actividades a realizar, la localiza-

ción de talleres regionales y la encuesta orientativa en 

concreto sobre el tema que les ocupa destinada a este 

Poder Judicial, ACORDARON: Encomendar a la Presidencia del 

Excmo. Tribunal de Familia, la respuesta a la encuesta 

enviada, designando a dicha Presidencia como representante 

de este Poder Judicial ante las autoridades suscriptoras 
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del Convenio. CUARTO: Secretaria del Juzgado de Menores de 

la Capital, Dra. Mabel Lima de Ferreira s/Pedido (Nota No 

3966/96 -Sec.Sup.-). Visto la nota presentada por la 

mencionada funcionaria, en la cual solicita se la autorice 

a viajar a la ciudad de México (D.F.), por razones labora-

les de su esposo, a partir dei 12 de agosto próximo y 

hasta el 30 del mismo mes y año,, inclusive; y Consideran- 

do: Que de los dieciocho (18) días de licencia solicitada 

sólo diez (10) dias están pendientes de ser usufructuados 

como compensatoria de la Feria Judicial ordinaria del año 

1995, ACORDAROXi Hacer lugar a lo solicitado, y conceder a 

la presentante la licencia y autorización interesadas, 

computándose los ocho (8) días que exceden de la compensa- 

toria adeudada 	a la Feria Judicial ordinaria del año 

1996, dando intervención a todos sus efectos a la Secreta- 

ria de Superintendencia, QUINTO: Oficial Mayor Ofelia 

Dentone de Alvarez s/Pedido (Nota No 3762/96 -Sec.Sup.). 

Atento al pedido formulado por la agente mencionada, de 

prórroga de la licencia por razones de salud que se le 

concediera hasta el 14 de junio del año en curso, inclusi-

ve, en razón de que no obstante haber iniciado los trámi-

tes de jubilación, de conformidad a lo dispuesto en el 

Acuerdo No 1994, punto 60, la misma aiin no ha sido otorga-

da, ACORDARON: Conceder hasta el dia 30 de noviembre del 

corriente año, la prórroga de la licencia solicitada, de 

conformidad a lo dispuesto en el Art.48o, iiltima parte y 

las circunstancias del caso, SEXTO: Asociación de Magis- 



trados, Funcionarios y Profesionales del Poder Judicial 

s/Pedjdo (Nota No 2896/96 -Sec.Sup.--). Visto la nota de 

referencia, por medio de la cual la Institución mencionada 

requiere del Alto Cuerpo la implementación de un escalafón 

"Profesional" y otro "Administrativo" a los fines de que 

se diferencien no sólo los conocimientos cientificos de 

los agentes que se graduaron en la carrera de Derecho, 

sino también las funciones que cada uno cumple; y Conside-

rando: los fundamentos expuestos en dichas actuaciones por 

los señores Ministros en oportunidad de expedirse luego de 

un análisis pormenorizado del tema que nos ocupa, actua-

ciones que pasan a formar parte del presente Acuerdo, 

ACORDARON: No hacer lugar a lo solicitado. SFPTIMO: Secre-

tarios del Juzoado de Paz de Menor Cuantia No 1 de esta 

Capital, Dres, Felipe A,Roda y Griselda Correa deBernar-  

dez 	 (Noa No 3736/96 -Sec.Sup,-J. Visto la nota 

referida por medio de la cual los agentes mencionados 

solicitan al Superior Tribunal se sirva considerar y, en 

su caso, disponer que se les abone como complemento de sus 

haberes mensuales una suma fija que atern!ie los efectos de 

la aplicación de la Ley No 1182, asimismo, se sirvan 

impartir las directivas pertinentes a la Dirección de 

Administración con el objeto de que se proceda hacerles-

efectivos sus haberes juntamente con los señores Funciona-

rios y Magistrados, ACORDARON: Tener presente. OCTAVO: 

Secretaria de Feria del Superior Tribunal de Justicia. 

Dra. Eugenia T.Caballero s/Informe. Visto el informe 

elevado a este Superior Tribunal por la funcionaria men- 



jl.g Q 

Cde. ACTA No 2021.- 

cionada motivado por presentaciones realizadas por la 

seiora 

Juez en lo Civil y Comercial Nol, Dra. Luisa 

D.Valdarenas de Plasencia, relacionadas con la no compa-

rencia en el lugar de trabajo del Oficial de Justicia 

Rolando AValiente, quien quedara como personal de Feria 

en la Oficina de Mandamientos y Notificaciones de esta 

Capital y atento a las explicaciones expresadas por dicho 

agente, ACORDARON: Tener presente el informe elevado y 

disponer que para el futuro deberán ser designados dos 

Oficiales de Justicia para prestar servicios durante la 

Feria Judicial. NOVENO: Secretaria Administrativa Dra. 

Irma Mnt,aras de Leiva s/elevación informe Oficina de 

Infraestructura (Nota No 1010196 -Sec.Adm.-). Visto el 

informe brindado por el Responsable de la Oficina de 

Infraestructura y Mantenimiento del Poder Judicial, res- 

pecto al estado de la obra "Edificio Poder Judicial", la 

nueva realidad en materia edilicia de este Poder del 

Estado de acuerdo a las Actas aprobadas en el punto Prime-

ro del presente Acuerdo y las pautas existentes en materia 

de contención del gasto, resulta inconveniente desde el 

punto de vista económico y técnico mantener la adopción 

del proyecto denominado "ALTERNATIVA" que fuera aprobado 

en la Resolución No 27192 de este Superior Tribunal 

-registro de la Secretaria Administrativa- dejándose la 

misma sin efecto y solicitando la continuación de la obra 

originalmente proyectada en cuanto al cerramiento y termi-

nación de la ira. Torre del edificio antes mencionado; Por 



ello, ACORDARON: lo) Dejar sin efecto la Resolución N 

27/92 -registro de la Secretaria Administrativa- 2o) 

Comunicar al Poder Ejecutivo Provincial que se desestima 

el proyecto denominado "ALTERNATIVA" para el cerramiento y 

terminación de la ira, Torre del Edificio "Superior Tribu-

nal de Justicia", por las razones expuestas en el presente 

Acuerdo. 3o) Insistir ante el Poder Ejecutivo Provincial 

en la necesidad de arbitrar los medios para la terminación 

del proyecto original referido a la lra Torre del citado 

edificio. DECIMO: Director de Sistemas, Ing. José L.Bel-

trán s/remisión programas de exámenes de Informática (Nota 

No 1016/96 -SeAdm.-). Visto los programas de exámenes de 

Informática para el personal de la Dirección de Sistemas 

Informáticos y para cualquier agente de acuerdo al nivel 

que aspire en el P.E.I.J, todo ello en el cumplimiento 

del Art. 113 del R.I.A.J., que pusiera a consideración del 

Alto Cuerpo el sefior Director de Sistemas, ACORDARON: 

Aprobar los programas mencionados puestos a consideración 

del Superior Tribunal, los cuales pasan a formar parte del 

presente Acuerdo como Anexo II. DECIMO PRIMERO: Sr. Juez 

de Instrucción y Correccional No4, Dr. Rctor R. Suhr 

s/Pedido. Visto la nota presentada por el magistrado 

mencionado, en su carácter de Instructor del Sumario Admi-

nistrativo dispuesto por Resolución No 59/96 del Superior 

Tribunal, caratulado: "CASCO, Lidia Concepción y otros 

s/Denuncia c/Juez de Paz de Menor Cuantía de Pirané" 

-Expte.No 19-Fo 285-Ano: 1996 -Superintendencia-, por 

medio de la cual solicita se le conceda una nueva prórroga 
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de quince (15) días para la conclusión de la sustanciación 

de los referidos autos; y Considerando: que las razones 

que lo motivan son debidamente justificables que autorizan 

a otorgar dicha prórroga, ACORDARON: Hacer lugar a la 

prórroga solicitada y conceder quince (15) días más de 

plazo para la conclusión del Sumario interesado a partir 

del dia 14 de agosto del a?io en curso. DECIMO SEGUNDO: 

Sra. Presidente de la Casa Cuna "Santa Teresita del Niño 

Jesijs". Sra. Raquel R.de Lugo s/Pedido (Nota No 1019/96 

-Sec.Adrn.-). Visto la nota referida por medio de la cual 

la Presidente de la Institución mencionada solicita al 

Alto Cuerpo contemple la posibilidad de asignar una ayuda 

mensual de Pesos Quinientos ($500.-)  a esa Institución, o 

en su defecto, un subsidio de Pesos Dos Mil ($2.000.-) 

para ayudar a solventar los gastos que demanda esa obra; y 

Considerando: la función que cumple la Entidad solicitan-

te, la Intima relación que posee con el Juzgado de Menores 

y en un todo de acuerdo al informe elevado por la Direc-

ción de Administración, ACORDARON: Otorgar un subsidio de 

Pesos Pos Mil ($2.000.-) a la Casa Cuna "Santa Teresita 

del N'no esi!is", por esta iinica vez. Todo lo cual dispu-

sier n y .andaron, ordenando se comunicase y registrase.- 

, ASTAo C0L 
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ACTA 

---En la ciudad do Formosa, Capital de la Provincia del mismo 
flOiribre a los un día del mes do Agosto de mil novecientos noventa y seis, entre el 
Señor Gobernador de la Provincia Dr. GILDO INSFRAN, el Señor Presidente del Banco 
de Formosa S.A. Dr. en Química Eta SZPOLSKI, y el Presidente a cargo del Superior 
Tribunal de Justicia de la Provincia, Dr. Gustavo Ariel COLL, DICEN: 

PRIMERO: Continuando con la reforma encarada por el Estado Prnvincial, dentro de 
la politica de racionalizacion de recursos y reasigriacion de bienes, para lograr una 
mayor eficiencia y eficacia, con menores erogaciones y una mejor distribución de los 
mn'os el Estado Provincial recepciona el inmueble ubicado en Juan Jose Silva N° 
853 da la ciudad de Formosa, perteneciente al Banco do Formosa S.A., y por su parte 
el Banco de Formosa S.A. recepciona el inmueble ubicado en Capital Federal, en la 
Ce Tucumán N634 , edificio que perteneciera al Banco de la Provincia de Formosa 

SEGUNDO-  El inmueble ubicado en la ciudad de Formosa, satisface Oor sus 
Características, las necesidades edilicias del Poder Judicial, posibilitando una mayor 
Concentración de sus dependencias, lo que coadyuva a una mayor productividad en la 
Odíninistracion de justicia, además de una importante disminucion de gastos, al 
suprimirse erogaciones en concepto de locaciones do inmuebles. 

TERCERO: En tal sentido, a solicitud de las autoridades del Superior Tribunal de 
Justicia, el Señor Gobernador de la Provincia afecta el inmueble ubicado en la ciudad 
de Formosa al Poder Judicial de la Provincia, prestando su conformidad a tal 
afectación en representación de dicho Poder , el Presidente a cargo del Superior 
Tribunal de Justicia expresando que tal inmueble será destinado a la relocalización de 
d'tjt5 dependencias y organismos. 

NO SIENDO PARA MAS, SE DA POR FINALIZADO EL PRESENTE ACTO, SE 
FIRMAN DE CONFORMIDAD TRES EJEMPLARES DE UN MISMO TENOR EN EL 
LUGAR y FECHA ARRIBA MENCIONADOS. 
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ACTA 

En la ciudad de Formosa, Capital de la Provincia del 
rnJsno nombre, a los un día del mes de Agosto de mil novecientos noventa y seis, entre 
el Señor Gobernador de la Provincia de Formosa Dr. GILDO INSFRAN, el Presidente 
a cargo del Superior Tribunal de Justicia de la Provincia Dr. Gustavo Ariel COLL y el 
Sr. Liquidador del Banco de la Provincia de Formosa S.E.M. en liquidación Da Jorge 
Ubaldo MELCHOR, DICEN: 

PRIMERO En consideración al edificio recibido por el ex-Banco de la Provincia de 
Formosa S.E.M. como consecuencia del proceso de liquidación y dentro de las 
acciones que implica la reforma del estado el Poder Ejecutivo Provincial estima 
Conveniente asignar destino al inmueble ubicado en la ciudad de Clorinda identificado 
COrno, Departamento 09, Circunscripción 1, Sección M, Manzana 74(ex-Manzana 496). 

SEGUNDO: El inmueble mencionado, resulta de interés público para el funcionamiento 
(JO un sector de la Segunda Circunscripción Judicial de la Provincia, conforme 
reuerirf-)ien(o  efectuado por el Poder Judicial de la Provincia. 

TEíCERO: E! Poder Ejecutivo Provincial en uso de sus facultados afecta el edificio 
1 COnstruido y parto del terreno citado al Poder Judicial, prestando su conformidad en tal 

Sentido, el Presidente a cargo del Superior Tribuna! de Justicia. El edificio referenciado 
SO encuentra emplazado en un terreno de 25m do frente por igual contraírerite y 25m 
de fondo por igual contrafondo, totalizando una superficie de 625 m cuadrados. 

EL PRESENTE ACTO, SE 
UN MISMO TENOR EN EL 

NO SIENDO PARA MAS, SE DA POR FINALIZADO 
1 FIRMAN DE CONFORMIDAD TRES EJEMPLARES DE 
LLUGAR Y FECHA ARRIBA MENCIONADOS. 
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ACTA 

--------------------------En la Ciudad do Formosa Capital de la Provincia del 
mismo nombre, a los un día del mes de Agosto de mil novecientos noventa y seis, entre 
el Señor Gobernador de la Provincia de Formosa Dr. GILDO INSERAN y el Presidone 
,a cargo del Superior Tribunal de Justicia de la Provincia Dr. Gustavo Ariel COLL, 
DICEN: 

PRlMERO: En el marco do la reforma del estado y continuando con la política de 
racionalización que comprende un mejor aprovechamiento de tos recursos, como ser la 
reasignación de bienes inmuebles que implica adicionalmente una disminución de 
gastos, el Poder Ejecutivo Provincial, a solicitud del Superior Tribunal de Justicia como 
Consecuencia de la necesidad de contar con edificios en el interior de la provincia para 
destinarlos a dependencias de su jurisdicción, estima conveniente la afectación de los 
nmuebles localizados en: 

General Güemes : un edificio, inscripto bajo matrícula 3373 ubicado en parcela 7. 
Manzana 92, Sección F3, Circunscripción XI, Departamento 04, con una superficie 
Cubierta aproximada de 120 m cuadrados. 
Misión Laishi: parte del edificio, inscripto bajo matrícula 2098 ubicado en parcela 1, 
Manzana 12, Sección A, Circunscripción IX, Departamento 02, con una superficie 
aproximada de 110 m cuadrados. 

3IJNDO: Los inmuebles indicados, que fueran propiedad del Banco de la Provincia 
Formosa S.E.M., serán destinados a la reubicación de dependencias del Poder 
icial de la Provincia coadyuvando a una mejor administracion de justicia, además 
importar una sustancial disminucion de gastos, al suprimirse erogaciones en 
cepto de locaciones de inmuebles. 

ERCERO: En tal sentido el Poder Ejecutivo Provincial en uso de sus facultades afecta 
)S edificios citados en la claúsu!a PRIMERA al Poder Judicial, prestando su 
Dnformidad en representación de dicho Poder, e! Presidente a cargo del Superior 
ribunal de Justicia. 

EL PRESENTE ACTO, SE 
UN MISMO TENOR EN EL 

SIENDO PARA MAS, SE DA POR FINALIZADO 
lAN DE CONFORMIDAD DOS EJEMPLARES DE 
\R Y FECHA ARRIBA MENCIONADOS. 
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ASOCIAC1ON DE MAGISTRADOS 
FUNCIONARIOS & PROFESIONALES 

DEL PODERJUDICIAL 

sjriEN;. r1 TPnUNAL 

Nota ti 	fi I 
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')T4 
For 

Señor Presidente 
Exino. Superior Tribunal de Justicia 
Dr, CARLOS GERARI)O GONZÁLEZ 
SU DESPACHO 

i Nos dirigirnos a VE y por Vuestro Digno 
intermedio al Alto Cuerpo qüe preside, en el carácter de Presidente y Secretaria de la 
Asociación de Magistrados, Funcionarios y Profesionales del Poder Judicial, fin 
de hacerle llegar nuestra preocupación y propuestas, a raíz de las inquietudes de 
nuestros asociados:- Funcionarios y Profesionales, por la falta de laboriosidad, 
consideración, colaboración y respeto de que son objeto por parte de los empleados no 
profesionales o administrativos. Si bien, esta situación, no se encuentra generalizada, de 
no darle una solución efectiva, podría en un fituro muy cercano, provocar mayores 
roces que los que en la actualidad se producen, creando un disconformismo tanto a los 
empleados universitarios especialmente abogados y los administrativos. 

Que en el convencimiento de que, por los 
conocimientos científicos, dignidad humana y • jelarqllia dignas del universitario y 
propia de la función judicial que cumplen los mismos, no puede permitirse que sean 
desprestigiados y se los coloque en una situación de competencia desigual con el 
empleado administrativo no profesional. 

Que estos roces y celos innecesarios crean 
un clima no 	apropiados de convivencia laboral que podría evitarse con la 
implementación de un escalafón profesional y otro administrativo. Estos se 
diferenciarían no solo en los conocimientos científicos sino también en las funciones de 

, 	cada uno cumplen, a cuyo fin se podría constituir una comisión de estudio cuyos 
integrantes designará el Alto Cuerpo. 

Esta medida, facilitará las relaciones 
interpersonales dentro del ámbito donde desarrollan tareas habituales de los empleados 
sin título universitarios y los graduados habilitados para ejercer una profesión 
universitaria, con la ventaja que se solucionará el clima de intranquilidad y la crisis 
laboral por lo que atraviesan tanto administra t ivo's cuino prolsionalcs. Es lógié que 
los primeros entorpezcan o trunquen el objetivo de ascender hasta la última categoría 
del escalafón, al personal administrativo y ello da cuenta las innumerables quejas e 
intentos de pretender, que quien se graduó en la carrera de Derecho, obteniendo un 
título que lo habilita para ejercer una profesión, luego de largos años de estudio e 
especialización científica, tenga que pasar un examen de Nociones de Derecho, porque 
el personal administrativo o su gremio, así lo exigen. Ello, implica una desigualdad y 
hasta una discriminación entre legos y letrados. SE., si así ocurriere, también tendrían 

'7 que tomarse exámenes a los médicos que ingresan a prestar servicios a los hospitales, a 
las Asistentes Sociales etc. 

Además, tendrían los profesionales especialmente los abogados, la oportunidad 
de ir ascendiendo posiciones en dicho escalafim, sin interferir las aspiraciones (le los 
empleado sin titulo universitario, lo que beneficiaria el perfeccionamiento constante, 
insentívándo a ambos a mejorar los servicios que prestan. 

Mientras, estas ideas, son estudiadas por el 
Alto Cuerpo, y en atención a las tareas especificas que realizan los profesionales del 

• Derecho, es decir, un trabajo de Relatoría, respaldo de la labor did1de Secretarios, 
• Jueces y Fiscales, en sus innumerables facetas, solicitarnos se reimplante lo dispuesto 

por Acordada N9195/78 punto 21° y  su modificatoria N°1433/83 punto 7°, 
jerarquizando a dicho personal como Secretarios tic Despacho. 



En el convencimiento, de que estas 
propuestas sea impemeiitada a la brevedad, lo que evitaría intereses contrapuestos y 

luchas internas dentro del personal del Poder Judicial, que desde sus diferentes puestos 

y conocimientos tienen una misma meta en común, administrar efectiva .Justicia para 

lograr la paz social que, es el fin último del Poder Judicial, aprovechamos la 
oportunidad para saludarle muy atentamente.- 
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de mayo de 1996.- 

SEÑOR 

DIRECTOR DE PERSONAL DEL PODER JUDICIAL 

Dr. OscarA/ejand.ro Blanco 

DESPACHO 

Los abajo firmantes, nos dirigimos a usted en su carácter del  

Director de Personal y de asociado 'a la Asociación de Magistrados, Funcionarios y 

Profesionales del Poder Judicial, a efectos de solicitarle quiera tener a bien se gestione por su, 

intermedio y por donde corresponda, la petición que a continuación detallamos: 

A través de la Acordada Ni 195/78 punto 21° y  su 

modificatoria N9433/83 punto 7, se dispuso en su oportunidad Ja Jerarquización a 

Secretario de Despacho, de los Profesionales que prestaban servicio en el Poder Judicial, con 

fundamento en el estímulo para el progreso y capacitación, en una más justa remuneración y 

en el reconocimiento por haber logrado graduarse en disciplinas que los habiliten para el 

mejor ejercicio de la función jurisdiccional.- 

A través de de la Acordada N1849/92 se dispuso la 

derogación lisa y llana de las Acordadas 	individualizadas en el punto anterior, con 

fundamento en que la jerarquización que fiera oportunamente dispuesta, aparecía como 

excesiva.-  

La circunstancia que motivó el dictado de la Acordad N° 

1849/92, entendemos se ha modificado sustancialmente, ello por cuanto el trabajo 

efectivamente realizado por los Profesionales del Derecho se traduce en la actualidad, en un 

trabajo específico de Relatoría, respaldo de la labor diaria de Secretarios, Jueces y Fiscales. 

Hecho puntualizado en la elaboración de proyectos de Sentencias Interlocutorias y el apoyo y 

colaboración en Sentencias Finales, Instrucción de Denuncias, Requerimientos de elevación a 

Juicio, Elaboración y control del Despacho Diario, etc.; trabajo establecido en virtud de la 

sobrecarga de tareas que actualmente soportan los diferentes Organismos del Poder Judicial 

y la inexistencia de Prosecretarias, Ayudantes de Fiscales, etc. Cargos que, por otra parte, 

existen a nivel Nacional.- 
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Los hechos puntualizados nos han llevado a solicitar por la 

presente, respetuosamente y en conjunto, que se reconsidere lo dispuesto en la última 

Acordada (N9849/92) y  que se contemple por el Excmo. Superior Tribunal de Justicia, la 

posibilidad de que se nos otorgue nuevamente lajerarcuización que la Acordada N°1 195 y  su 

modificatoria 1433/83 incialmente nos brindaran,- 

Entendemos que al depender directamente de cada Secretario, 

Fiscal o 'Juez y debido al trabajo que los mismos nos encomiendan, flOS hacemos merecedores 

de un trato y una remuneración acorde; y estimamos que resultó sumamente acertada la 

Mordada 1195/78 y  la 1433/83 en su tratamiento y consideraciones fundantes de aquella 

Jerarquización, - 

Al efecto de que se considere la situación en su conjunto, 

creemos medido resaltar que han cambiado también las circunstancias económicas del 

conjunto, ya que actualmente nos vemos afectados también por el impuesto solidario 

Debiendo sumarse a ello la gran dificultad para acceder a un cargo de Funcionario o 

Magistrado, dado que en la actualidad el plantel de Profesionales empleados del Poder 

Judicial ha crecido de manera importante.-  

Por todo lo expuesto en virtud al servicio diario de justicia 

realizado por los abajo firmantes, que en la actualidad resulta en un todo diferente al 

realizado por cada Profesional en oportunidad del dictado de la Acordada N°1849/92; y 

peticionando se nos considere debidamente como Profesionales al servicio de la 

Magistratura, le solicitamos dé curso a la presente en pro' que el.Excmo. Superior Tribunal 

resuelva favorablemente nuestra petición.- 

Sin otro particular, hacemos propicia la presente para saludar 

con atenta consideración.-  
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FORMOSA, 27 de mayo de 1996.- 

I Sra. Presidente'de la Asociación 

ide Magtstr, Futie, y Profesionales 

Dra. Ltisa Val(Jarenas de Plasencia 

PACHO 

Tengo el avado de dirigirme a Ud. a efectos de remitirle una 

peticion de los Profesionales Empleados del Poder Judicial, en su mayoría también asociados a la 

1 Entidad que preside, en la que solicitan una Jerarquización acorde al trabajo que realizan.- 

lnforsno!e que las circunstancias que mencionan en su nota me 

u y se ajustan a la realidad, etiniarido que Li petición presentada por los Profesionales 

I.aparece justa, en viitud dci rccoiiocimierito debido a los profesionales, como partícipes de las 

iones jurisdiccionalcs- 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para saludarla 

e.-  

Or. OSCAR ALEJINDRO I.ANCO 
L1W.CCTOP iiL PR5OIA1 

SECrTÁH,A DE ik)r»ERrWTEENij!NCIA 

f 
J 



FORMOSA, 06 de junio de 19g6.- 

Señor 

Secretario de Superintendencia 

del Excmo.. Superior Tibunal 

Dr. Héctor Ornar Rornán 

SU DESPACHO 

Tengo el agrado de dirigirme a Usted a efectos 

de elevar a través vuestro al Excmo. Superior Tribunal, una 

nota presentada por varios Profesionales del Poder Judicial, 

solicitando se les otorgue nuevamente la Jerarquización que 

fuera dejada sin efecto oportunamente.- 

Sin otro particular, estimo propicia la 

oportunidad para saludar con atenta consideración y respeto. - 

/ 
/ 
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lajróxirna Feria Judicial (j)ota N° 1750/83-5ec.n'S:n.). ViSto y conside 

o la nota referida y atento a lo resuelto por ikrrdo N 1431, punto 2, i\/ 

Uf\RON: Conceder a la peticionante la licencia ir teroada, a partir del cha ].1 

hasta el 17 del corriente mes. CUARTO: Ampliación monto rondo_Purmanunt. Ex ir 

Indo en funcionamiento el sistema denominado 'Fondo Permanente" cuya implant 

Fr fuera dispuesta por Acuerdo M° 831, punto 1° , a fin de dar celeridad a tra- 

mes que por su naturaleza así lo requieren; y atento a que el monto de 

entes millones de besos ($ 300.000.000.-) a que fuera elevado el mi mro por 

1 	'do N°  1420, punto 2° , resulta insuficiente para cubrir las necesidador de 1 
Poder, ACORDARON: 	Ampliar el monto del Fondo Permanente a la 	suma dr 	Cin-// 

•Jta 	uni pesos 	argenti nos 	($a. 50 .000.-), cuyo fUTiCI onami ente seguiré sujeto a 

las normas contables vigentes. QUINTO: Renovación de _contrato. Visto que el día! 

Pel corriente mes fenece el contrato suscripto oportunamente con el Auxiliar 

'hnera Juan Daniel Monzón -afectado como chofer- y atento a la necesida'I del 

Mflar con dichos servicios, ACORDARON: Renovar el contrato suscripto operLuna-/ 

nte con el agentenencionado, hasta el 30 de setiembre del año en curso, en i-

:4icas condiciones que las establecidas en e] instrumento que se renueva. Auto 

a la Presidencia a suscribir el nuevo contrato. SEXTO: Señores Jueces de,J 

J4iaya de Apelaciones en lo Civil y Comercial, Ores .Josg Luis Eainón Pigncçf 

.'jjioLotto y Raúl Antonio Fí1igjfpedido de pa(¡o de haberes  por 

.jptasN°s.1654, ' 1656/83-Sec,Adm.y Supj. Visto las notas reFeridas/ 

las cuales los magistrados de figuración en el epígrafe solicitan les sean / 

Gnedos los importes que correspondan en concepto de subrogación de funciones / 

.ml Miembro del Tribunal del Trabajo, Dr. Carlos En-¡que Arcocha, o parLi r de la 

Cha en que fuera suspendido; y considerando:que conformo a lo establecido por 

Art. 7° de la ley de creación del Tribunal el Trabajo (768) corresponde a 7/ 

C 0umcms de la Cámara en lo Civil y Comercil, en primo' término (inc.a) del / 
I
i  

• LÍCLdo citado), subrogar a los Miembros del-Tribunal del Trabajo. Que atento / 

informe de cada uno de los presentantes, enrelación a la manera en que se 

lev6 u cabo la subrogación de funciones por parte de esa Cécnara, de los (Pie  sur 

-'-coincidentemente- 	que los expedientes provenientes 	(fe 	aquel 	Tribunal íie,'on 

°: codos, 	pasando a 	integrar el 	mismo -en forma 	i nd ir tinto- el 	o 	los Mi 	;iiHrc 	/ 

' resultaran así 	designados en cada 	caso; teniendo en cuenta ello y la 	rclo-/ 

• ón del pago de haberes por subrogación (Acuerdo N 111.3, punto 1 7) co-/ 

de reconocer a favor de cada uno de los petic imantes una nrr'nn  

¡/7... 



d8 F0í0  
del sueldo del subogdo Po r llo. J 	PO ÍNI L)1,)nn(nr que a 

Jueces de la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Coercial que i u Le en 

nal del Trabajo por subrogación de sus tieros, cuando se cumplan ics requisi-/ 

tos establecidos por Acuerdo N° 1113, pUnto 17/ 0  y las causas en que deban inter-

venir se distribuyan entre todos ellos, por sorteo o de cualquier otra manera / 

se les reconocerá una retribución equivalente a la tercera parte de la roiunr-

ción mensuai correspondiente al cargo del subrogado, que se disl:HbuirS propur-/ 

cionalmente entre ellos. SEPT IMO: Categoradljersonal nimini_sr:'Livn cr! LiLU 

lo universitario afín a los 5ervicios que presta ojue hubiere cusdo ms de la 

mitad de la carrera resjpectiva. Modificación punto 21°_Acnrdada H i195 Visto / 

los términos de la Acordada Í1° 11S5, punto 21 , por la que se reconoce la catego 

ría de Secretario de Despacho al personal do planta permanente que 	hubiera /1 

graduado con un título universitario afín a los servicios que presta; y Conside-

rando: que el reconocimiento de una mayor cateoría al personal precitado obede-

cio al propósito de estimular la superac n del aqm!te adnnistra tivo, habida 1/ 

cuenta de que tal circunstancia redunda, en de fmi tiva, en beneficio de la 

pia función pública. Que estímase conveniente suprimir, de dicha reglamentación, 

la condición de que el personal sea de planta permanente, con lo que se amplia-/ 

ría el beneficio al personal administrativo transitorio cuya incorporación a a-/ 

quella planta hállase supeditada a la disponibilidad de cargos presupuestarios./ 

Que, asimismo, justificase también, otorgar una adecuada jerarqui:ación, por i-/ 

déntico fundamento, ¿1 personal que se encontrare cursando la carrera de Aboga-/ 

cía o de Ciencias Econúinicas, haya aprobado nis de la mitad de ius materias que/ 

la componen, preste servicio como auxiliar judicial o contable, rc;pectivamente, 

y compute una antiguedad mayor de un etilo en este Poder Judicial Que estíruase e-

quitativo y acorde a la idoneidac de los agentes que reúnan los recaudos prece-/ 

dentes, otorgarles la categoría rinimade Oficial, teniendo preser.Lc en ello la/ 

duración normal de las precitadas carreras (seis anos), y la jerarquización qu e/ 

se otorga en el imbito de la administración pública a les agentes cer, ttics u- 

niversitarios de carreras de 2 y  3 aflos de (ración (categcras 	y 20, segíiu 1 

Decreto N 1986/77). Por ello, ACORDARON: i) Modificar la hcorH: 	1195, pun 

to 21°, y  asignar la siguiente jerarquizacidri ol personal adni ui cti Livo del Fu--

der Judicial: a) Remuneración equivalente e iC caLegora mínima de ecrctario 

Despacho, a los agentes con título univarsi Lrio afín al servicio que prestan, / 

sea que se encuentren ya incorporados o se incorporen en 1 sccs va. b) Reniune- 

Ir. 	

///... 



/1.. ración equivalente a la categoría nínfina de Oíftial 	sagentes fiiie 

nan los siguientes requisitos: 1) se encuentren Cpr:;ndo 1 a carrera de A»ilcTa/ 

o Ciencias Económicas; II) hayan aprobado ms de la iii 'ad dn las materias que la 

componen; III) presten servicios, respecti varnénte, cuo au:i llar judicial o Con-

table. La jerarquización que se reglamenta por el ;resnnte será reconocida , par 

tir de la fecha de la presentación de la solicitud, a la que deberá adjunLwse / 

los comprobantes-  res pectives. 2) Autorizar ala Presidencia o suscribir los con 

tratos respectivos en aquel l os,  casos en que corresponda oto -gar el beneficio ah 

personal contratado. Igualmente, cuando se beneficie al persinal de planta penn 

nente y no se dispusiese de cargos en el Presupuesto vigente, caso éste en que f 

pasarán a revistar, con retención y en forma interina, en la planta de personai/ 

transitorio. OCTAVO: Señor Ministro Dr.Silvano Raúlfl':i-rns.jusHficaciónde/ 

inasistencias (Nota N° 1708J83-S(--,cí\dm.y Sup.). Vi ,, t la nota referida y  las cer 

tificaciones médicas acompañadas; atento a lo dispuesto por el Art. 22° del Fgi 

men de Licencias de este Poder Judicial, ACORDARON: Justificar las inasistencias 

en las que incurriera el señor Ministro doctor Silvano Raúl [ecerra, desde el /1 

día 9 al 20 de mayo del año en curso. NOVENO: Presidente de la Cámara _de AJ 

ciones en lo Civil y Comercial Dr. Raúl Antonio Filiigh, su comunicación (Metal 

N° 1724/83-Sec.Adm.y Sup.). Visto y considerando :13 nota de referencia por la 

cual se comunica la iniciación de un Sumario Administrativo con motivo de la de-

saparición de documentos de control y eleinentos de trabajo de dicha dependencia, 

ACORDARON: Tener presente. DECIMO: Normalización de las actividades jurisdiccio-

nales. En este estado el señor Presidente informa que ha recibido comunicaciones 

de las autoridades judiciales do las distintas Circunscripciones, dando cuenta / 

del mejoramiento de 1s condiciones existentes en el territorio de la Provincia, 

las que motivaran la suspensión de términos en la Pri:er'a y Tercera Circunscrip-

ciones Judiciales y Feria para los Tribunales de la Segunda Circunscripción, con 

asiento en Clorinda (según Resoluciones N°s. 13.y 11/3 del Superior Tribunal de 

Justicia), l.o que permitiría, aún con alguras dificultades, normalizar las cti- 

vidades jurisdiccionales. Oído lo cual y luego de una exhaustiva evaluación, 

CORDARON: 10 ) Dejar sin efecto, a partir de la cero hora, del día 13 del mes en/ 

curso, la suspensión de términos procesales dispuesta para la Primera y Tercera! 

Circunscripciones Judiciales y la Feria Judicial decretada para los Tribunales / 

de la Segunda Circunscripción, con asiento en Clorinda. 	liacer saber que ias/ 

dependencias judiciales do la Segunda Ci rcunsc rl pciói Judicial , con asiun1»i rii / 

//... 



Ltirr)flUÇ f -%U flhi/c.- 

/1. . Clorinda, funcionarán -prov 1 son amente- a pa rti r de la focha 

el ex-local de la Sucursal del Banco de la P'ro:inçia, sito cn AveriMia 	flrtJ: 

N' 534 de dicha ciudad. Tndo lo cual dispusiciun y iandaroii. ord 	H 

case y egistrase. - 
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R. PFSIL)ENTE,: 

Atonto al planteo c- e frnul a trves de la// 

Asociaci6n de Maqistrdos. Funcion'rios y -rofesionalos del Poder 

Judicial, opino nur' ni mismo resu1.i (:ot:almr'nte inviable- 

En primer lugar, si lo que se denuncia en la nota 

de la entidad colegiada hace referencia-,n la existencia de "c1i/ 

mas de intranquilidad" y de "cris1 lahoril" en el rnarço de la /1 

convivencia entre empleados legos y empleados letrados. debo ha-/ 

cer mías las expresiones formuladar °n una oportunidad por el Sr. 

Ministro de este Superior Tribunal, Dr. Rodolfo Ricardo Raul Ro-1 

quel, cuando señaJ que "este Alto Cuerpo no desea que nadie tra-

baje a desgano, o sometido a presiones intolerables" de manera /1 

aun si los ernple;ns ogados se sien ten menoscabados en su forma-

ci6n profesional, tienen todo el derecho a cumplir con su voca-f/ 
ci6n en el apasionante mundo del ejercicio profesional. para el / 
cual fueron dotados de la preparacc'n nc'sri. Pero si desean!/ 

permanecer como empleados de este Poder Judicial, estn sujetos a 

las normas reglamentarias que se suponen conocían antes de su in-

corporación y las normas de respeto y tolerancia que son exigibles 

no solo para letrados sino para cualaui.er dependiente de este Po-, 

der.- 

Por otro lado, no sle que los motivos tenidos co/ 

cuenta en su momento para el dictado de la acordada  NO 149l92 se 

mantienen vigentes -observese la congelación de cargos vacantes / 

dispuestas en el corriente año- sino cue ante el incremento de /1 

profesionales abogados en los piantelr's del Poder Judicial, y la/ 

tendencia evidenciada en los últimos aPios que indican un progresi 

yo aumento de los mismos, opino que una medida corno la que se pro 

pida seria extremadamente onerosa nfra nuestro exiguo presupues-

to, ran por la cual soy partidario de analizar en profundidad ¡ 

la posibilidad de que en el futuro 	tIollos abogados que deseen / 

ingresar al Poder Judicial y/o aquellos aue aun estan en planta / 

temporaria, al momento de su efectivLacin. si  correspondiere, / 

lo hagan por el escaic'n en el que inc sr.qos los empleados ju 

dic:iales del nscalafon administrativ.- 	/ 
POkMOSA, 03 de 

. AREL GLTÁV COL! 
MItUpo 
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,@1 ,' DIRECCION DE SISTEMAS INFORNIATICOS - PODER JUDICIAl. 

PROGRAMAS: 	 ¿ala Foy 

PROGRAMA DE ESTUDIO DEL SISTEMA OPERATIVO (MS-DOS 6.22-13ASlÇQ 

1 - Introducción al Sistema Operativo 
* Que es una Computadora? 
* Componentes básicos, Partes. 
* Hardware: Microprocesador, Coprocesador Matemático, Tarjeta Gráfica, Tarjeta de Sonido. Monitor, 

Teclados. Tipos de teclados, teclas especiales; Diferencias. Puertos. Impresoras. 
Clases de Impresoras. Mouse. Discos y Unidades de Discos. Concepto, Clases y Diferencias. 

* Software: Sistema Operativo y Programas de Aplicación. 

II - Memorias 
* Definición, Clases, Diferencias 

ifi - Periféricos 
* Concepto, Clases. 

IV - Carga del Sistema Operativo 
* Que es el Sistema Operativo? Objetivos. Clases 

V - Comandos y Ficheros 
* Concepto. Clases. Diferencias 
* Que es un archivo o fichero?. Tipos. 
# Dir, Date, Time, Cls, Forrnat, Copy, Xcopy, Formato. Ejemplos 

Directorios: Concepto. Creación y Borrado. Mkdir, Chdir y Rndir 
# Archivos Batch: 

Que es el AUTOEXEC.BAT y el CONFIG.SYS? 
Como se genera y la finalidad del Autoexec.bat y del Config.sys? 

VI- Virus Informáticos 
* Que son los virus? 
* Como se contagian?. Clases. Prevención. Ejemplos. 

VR - Guía de Ejercicios Prácticos. 



Lu 	DIRECCION DE SISTEMAS INFORMÁTICOS PODER JUL)ICIAL.J 

SISTEMA OPERATIVO l).O.S - SUPERIOR 

1-Administración de su Sistema Operativo: 

• Copias de Seguridad. 
* Comparación y Restauración archivos. 
* Optimización del disco, recuperación de archivos eliminados, liberar espacios 
en el disco. 

llConfu!uración de Sistema: 
* Comandos del Config.Sys. 
* Configuración de dispositivos en el Hardware. 
* Ejemplo de Config.Sys. 
* Comandos de inicio del Autoe.'ecBat. 
* Ejemplos de archivos de Autocxec.Bat. 
* Desvíos de los comandos de Config.Sys y Autoexec.bat. 
* Config.Sys para configuraciones múltiples. Menú de Inicio. Bloque de Confi- 

guración. 
* Autoexec.l3at para múltiples configuraciones. 



J. DIRECCION DE SISTEMAS INFORMATICOS - PODER JUDICIAL 

_ 
FOX Pi() 

1-Introducción a la Base de Datos: 

Tenias: 
* Organización tradicional de los datos. (Tipos de archivos, registros, campos 
* Base de datos relacionales. 

Ventajas sobre la organización tradicional de los datos. 
Sistema de Gestión de Base de Datos. (FOX - Consideraciones gales.) 

II-Nociones Básicas de FOX PRO: 
* Creación y Modificación de una estructura de Base de Datos: (Comandos USE, CREATE, MO- 

DI STRU, LIST STRU. 
* Carga, Consulta, y Modificaciones de datos: (BROWS, APPEND. EDIT, DELETE, CILANGE, 

REPLACE, INSERT, LIST.) 
* Posicionamiento y búsqueda de Registros: (Comandos GO. SKIP, LOCATE FOR) 
* Indexación de archivos (INDEX, SEEK, FOUNI) o, SET ORDER. RELNDEX) 
* Manipulación de Bases de Datos: Filtrado, áreas de trabajo, ordenación (SET FIILTER BOF O 

PAC}Ç ZAP, COPY, APPEND FROM, SELECT, S0R1, JOIN) 

ifi-Nociones avanzadas de FOX PRO 

Temas: 
* Confección de reportes (Formato de hoja, variables de memoria, expresiones, grupos) 
* Consultas por QUERY (Selección de campos de salidas, criterios de clasificación, condición de 

de selección., Tipo de salida, QUERY con múltiples Bases de Datos.) 
* Programación 
* Generador de pantallas 
* Generador de menús 
* Programación(Archivos de órdenes, operadores matemáticos, relacionales y lógicos.Funciones de 

cadenas. Funciones aritméticas, funciones generales, toma de decisiones y ejecución condiciona- 
da, tablas unidimensionales y hidimen.sionales. consideraciones generales para el trabajo en red.) 



IP 	DIRECCION DE SISTEMAS INFOR\LVII€'OS - PODER JUDtCIAN: 

WINDOWS 3.1 - Básico 

1-itroducción al Windows: 
• Que es el \rjfldoWS? 

* Hardware Necesario 
* Manejo de Mouse 
* Que es una ventana ? Tipos. Elementos: Barra de Menú, Menú de Control, Bordes,Ba- 

rra de desplazamiento. Cuadro de dialogo, Cuadro de Textos. 

II-El Administrador de Proa rani as 
* Iniciar y salir de una aplicación 
* Tipos de Aplicaciones 
* Ejecución de das o más aplicaciones 
* Cambio entre aplicaciones y documentos 

ifi-Administrador de Archivos 
* Unidades, Directorios y Archivos. 
* Selección de Archivos y Directorios 
* Cambio de unidades y directorios 
* Movimiento y copia de archivos y directorios 
* Creación de directorios 
* Búsqueda y eliminación de archivos y directorios 
* Impresión de archivos 

1V-Accesorios: 
* Calculadora, agenda, fichero, block de notas, paintbrush, terminal. write. 



DIRECCION i)E SISTEMAS INFORMATICOS - PODER JUI)IC IAL 

F: 

WTI11NDOWS -SUPERIOR 

I-Administrador de Programas: 
* Creación y eliminación de un upo 
* Creación de un elemento de prograilli 
* Transferir rnfonnacíón entre ap1icacionc 

.11-Personalización de Windows: 
* Personahzacón de los colores para el ecritorio 
* Diseño de[ escritorio 
* Fucncs de Windows y fuentes de la Impresora 
* Instalación y cambio de controladores de dispositivos 
* Instalación y configuración de controladores de multimedia y puertos de coniunícacón 

ffl-1%hincjo de Ja Memoria: 
* Identificación de la configuración de la memoria del sistema 
* Manejo de la memoria 
* Memoria virtual 
* Optimización del disco 

1V-Administrador de impresión: 
Manejo de la cola de impresión 

* Cancelación de la impresión de un documento 
* Elección de la impresora predeterminada 
* Conexión a una impresora de la red 
* Instalación de una impresora 
* Formas de usar el administrador de impresión 

V-Insta ladón: 
* Instalación rápida y perzonalizada 
* Actualización de una versión anterior 
* Instalación en red 
* Modos de ejecución de Windows 
* Mejoras en el rendimiento 



DIRECCION DE SISTEMAS.. PODERJUD1ClAL FORMOSA 

fipn,a de-Estudio de¡ MICROSOFT WORVr  60 FOR N!cq 

M)Icrgn. 
* Concepto. Manejo y altinacenamiento de documentos. 

BOMNPfl 

Definiciones. Opciones 
* Edición de documentos. Formato, 
* Creación de documentos 
* Herramientas para editar y corregir 
* Revisar la ortografía 
* Buscar palabras en el diccionario de sinónimc; 

Formato de Texto 
* Cambiar la fuente, el tamaño y otros formato 
* Centrar y alinear texto 

Establecer tabulaciones 
* Interlineado 
* Diseño de página y coriposicón 
* Preparar página: márgenes, números de páginas 

1: uLLA PANTALLA DELWOJIQ 

* Pantalla Básica 
* Tablas: Definición. Confección 
* Numeración y Viñetas 
* Preparar Página: tamaño, y orientción, numeración, encabezado y pie de página,  

* Como se imprime un documento 
* Establecer el tamaño y fa orientación del papel 
* Opciones 



DIRECCION DE SISTEMAS- PODER JUDICIAL FORMOSA da 

*inirpducçijWORDSTAR 

* Operación General 
Iniciar y terminar Wordstar 
Abrir Archivos, pantaHa de Edición 
Cuadros de Diálogo 

* LOS MENUES CLAS1COS 
* Operaciones de Archivos 

Abrir un Archivo 
Nuevo 
Guardar Archivos 
Copiar, Borrar, Renombrar 
Proteger, Desproteger 
Unidad/Directorio 

tEDICION 
Deshacer 
Operaciones de bloque 
Borrar texto 

* MENU VER 

Vista previa 
Comandos 
Bloque iluminado 
Abrir/Cambiar ventana 

* MENU ESTILO 
Formato 
Estilo del texto 
- Negrita, Cursiva, Subrayado 

MENU DISTRIBUCION 
Centrar 
Alinear a la derecha 

* MENU AUXILIARES 
Corrección Ortográfica Global 

Básico 
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•DIRECCLON DE SISTEMAS PODER JUDICIAL FORMOSA 

Básico 
* Comandos punto 

.ojori 	pl 
p00 	.rm 
is 	poe 

mt 
* Imprimir 

da FOt". 2' 



1 w 	DIRECCION DE SISTEMAS - PODER JUDICIAL FORMOSA 

1 Programa de Estudio Planilla de Cálculo "QUATTRO PRO" Básico 

1- INTRODUCCION AL QUATTRO PRO 
* ,Qué es una planilla de cálculo? 
• ¿Qué es el Quattro Pro? 
* Equipo Necesario. Manejo del Mouse 

II - LA PANTALLA 
* Partes 

Barra de Menú o Menú Principal. 
Area de trabajo. 
Panel Rápido. 
Linea de entrada. 
Linea de Estado. 

* DATOS 
# Tipos; Rótulos; Numéricos y Alfanuméricos. 

Valores: Fórmulas y formato fecha! hora. 

III- PARTES DEL QUATTRO PRO 

* Menú Principal 
* Opciones. Finalidad 
* ¿Cómo activo el menú Principal? 
* Panel rápido, línea de entrada, línea de Estado. 

#Concepto. Opciones 
* Area de trabajo 

# Concepto. tamaño. 
# Celdas: Definición. 

IV - Opciones 

* Menú Fichero, Editar, Aspecto 
# Opciones características 

* Menú gráfico 
# Opciones Características 
# Creación y Edición de gráficos. Insertar un gráfico en una 

planilla 
* Menú imprimir, base de datos, Utiles, Opciones y ventana 

#Opciones. Características 

1 



DIRECC ION DE SISTEMAS - PODER JUDICIAL FORMOSA 

Jya -1 

FOv 

rama de Estudio de la Red Local LANtastic 6.0 

ALACION: 

* Instalación del Software 
* Planificación de la red 
* Configuración de la opción NETWARE-IRQ en System ¡ni 
* Instalación de una nueva versión sobre la anterior 
* Ejecución de otros programas LANtastic 
* Opciones de Instalación 

IFICACION DE CUENTAS 

* Cuentas individuales y cuentas comodin 
* Grupos LSA 
* Configuración de Cuentas de Usuario 
* Recursos Compartidos 
* Listas de control de acceso 
* Configuración de Recursos globales (creación, consideración, copia) 
* Configuración y Administración de Impresoras 

Configuración de los ajustes del Software del servidor. 
* Organización del disco duro del servidor 

DIFICACION DE LA RED 

Adición o eliminación de un usuario de la red 
Adición de un ordenador 

* Eliminación de un ordenador 
* Adición de una impresora 
* Desconección de una impresora 

Mejora de la velocidad de la red 

IMAS AVANZADOS 

* Ejecución de LANcache en DOS y WINDOWS. 
* Como mejorar el rendimiento de la red 
* Prueba de referencia 
Variables de rendimiento 
Parámetros de arranque del Servidor 

* Parámetros del servidor de Impresión 
* Estrategias generales para la solución de problemas Hard y Soft. 



DIRECCION DE SISTEMAS - PODER JUDICIAL FORMOSA 

fL. 

grame de NOVELL NetWare Ver. 3.12 o Superior 

INGRESO A LA RED 

* Creación de Password 
* Envío y recepción de mensajes 
* Directorios y mapas de drivers 
* Creación de un login script personal (comandos) 
* Menú SYSCON 
* Creación y ejecución de Menús 

ÇNCEPTOS BASICOS DE NETWARE 

* Componentes de programa 
* Componentes de la red 
* Opciones de SHELL 
* Estructura de directorios, creación, interpretación 
* Creación de recursos de discos e impresoras 

ARAMETROS DE SEGURIDAD EN LOS DIFERENTES NIVELES DE 
ACCES.OAL SERVIDOR NOVELL 

* Seguridad del Sistema 
* Niveles de seguridad 
* Cuentas de Usuarios! Grupos 
* Lista de derechos 
* Asignación de derechos 
* Determinar derechos efectivos 
* Seguridad por atributos 
* Manejo de Menúes 
* Administración remota 

!M1RESION 

* Ambiente de la impresion en red 
* El Servidor de Impresión 
* El menú de PCONSOLE, PRINTDEF, PR1NTCON 
* Configuración de la impresión 

* Creación de Menús 
* Ejecución de un Menú 
* Sistema "Llave en mano" 

* Requerimientos del Hardware 
* Instalación del Software de los archivos del Servidor 
* Seteo del Network 
* Planificación, creación, comandos y variables del login scripts 
* Actualización de la versión de la red 
* Optimización de la performance de la red 	

/ 

* Configuración de una estación de trabajo como cliente de LANtastic 
* Detección y corrrección de errores Hardware y Software 



11 DIRECCION 1)E SISTEMAS INFOR\LVFJCOS - PODER JL'DICL 

1. 

PROYECTOS \1\N.\LlSIS 

f()GRANIA 

1- Organizaciones, procesos y visión de! Sistema: Transformaciones en las 
Organizaciones, los nuevos paradigmas, demandas sociales, organizacionales y 
económicos - Tipos de Organizaciones - Relaciones horizontales, verticales, 
jerárquicas, funcionales y lógicas - Sistemas, Subsistemas, Actividades y Tareas - El 
Sistema Judicial, sus componentes, definición ejemplos - El proceso y la visión del 
sistema - Niveles de análisis del proceso - El cliente, definición y ejemplos - Tipos de 
cliente, necesidades y expectativas, feedbacks del cliente y de los procesos (VC y VP) 
- salidas, entradas - Estrategias de mejoría de procesos pensado en el cliente y de 
calidad total: Reiiigcniería y Kaizcn. 

11- Estrategias de mejoría continua: Reingcniciía: definición y objetivo - Etapas y 
Fases: Compromiso con el proceso de cambio, Análisis, Decisiones, Diseño, medición 
y Compromiso con la mejora continua - Atención al cliente - Organizaciones 
tradicionales - Organizaciones innovadoras - Cultura y Valores - Procesos de cambios 
- Las personas administrando los cambios - Desarrollo y Herramientas - Kaizen: 
definición y objetivo - Etapas y Fases: Oportunidad de mejoría, Metas de mejoría, 
Proceso actual, Alternativa de perfeccionamiento, implementación de cambios y 
Evaluación continua - Desarrollo y Herramientas. Comparación de estrategias, 
complementación y conveniencia de aplicación. 

III- Proyectos: Proyectos de mejoría y optimización de recursos - Metodología 
ADT: definición y objetivo - Etapas y Fases: Anteproyecto, Relevamiento Global, 
Identificación y Selección y Necesidades y Límites. Diseño, Desarrollo y Pruebas. 
Transformación, Plan de Acción, Implcrncntación y Control - Desarrollo y 
Herramientas. 

IV- Sistémas de Información y Comunicación: Sistemas informáticos, enlatados 
y a medida, definición y ejemplos, diferencias, comparación, complementación y 
conveniencia. Método ADI, definición y ejemplos - Etapas y Fases: Análisis, 
Estudio Preliminar, Planeamiento del Provecto. Rekvamiento Detallado, 
Evaluación y Diagnóstico, Diseño, Diseño Global y Detallado, Implementación, 
Planeamiento, Puesta en marcha y Seguimiento. 


